
Designaron al funcionario que
será  el  nuevo  nexo  entre
Mendoza y el INAI
20/03/2026

El Gobierno de Mendoza oficializó este jueves cambios en la
estructura  del  Ministerio  de  Gobierno,  Infraestructura  y
Desarrollo  Territorial.  A  través  del  Boletín  Oficial,  se
confirmó la aceptación de la renuncia de Francisco Javier
Mondotte,  quien  se  desempeñaba  como  Director  General  de
Asuntos Gubernamentales desde febrero de 2024. En ese cargo
ahora estará Alejandro Privitello.

La salida de Mondotte, efectiva desde el 1 de marzo de 2026,
no solo implica una vacante en la dirección general, sino
también en una tarea técnica clave: la representación del
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Poder  Ejecutivo  ante  el  Instituto  Nacional  de  Asuntos
Indígenas  (INAI).

Ante la renuncia, el gobernador decretó que las funciones de
enlace para el Programa Nacional Relevamiento Territorial de
Comunidades  Indígenas  (Ley  N°  26.160)  queden  bajo  la
responsabilidad  del  Andrés  Alejandro  Privitello.

Privitello, quien actualmente se desempeña como Director de
Asuntos Jurídicos del mismo ministerio, asumirá la tarea de
articular  las  acciones  necesarias  para  el  relevamiento
territorial en la provincia, una función que requiere una
coordinación  técnica  y  legal  constante  con  los  organismos
nacionales.

El conflicto con el INAI
La relación entre la provincia y el organismo nacional tuvo
momentos  delicados,  principalmente  durante  la  gestión  de
Alberto Fernández en el Gobierno nacional.

Fue  precisamente  a  comienzos  del  2023  cuando  el  Poder
Ejecutivo le otorgó a un grupo de autopercibidos mapuches
6.600 hectáreas en el departamento de Malargüe.

En aquel momento, la gestión Alberto Fernández reconoció la
“ocupación actual, tradicional y pública” de las Comunidades
Lof Limay Kurref,  LOF El Sosneado y LOF Suyai Levfv.

Mendoza rechzó estas cesiones y fue a la Justicia. Finalmente,
en abril del 2025, la Suprema Corte falló a favor de la
provincia y se dio marcha atrás con la entrega de tierras.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/designaron-al-funcionario-que
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